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PROCESO PC 001-2022-IGP 

GESTIÓN DE CONVENIOS INTERINSTITUCIONALES 

  

 

 

  

VERSIÓN FECHA  DESCRIPCIÓN 

01 16/11/2022 1. Documentación 

Inicial 

FORMULADO 

GERENCIA GENERAL 

REVISADO Y VISADO 

OFICINA DE 

PLANEAMIENTO Y 

PRESUPUESTO 

REVISADO Y VISADO 

OFICINA DE 

ASESORÍA JURÍDICA 

   

APROBADO 

GERENCIA GENERAL 

REVISADO Y VISADO 

 

REVISADO Y VISADO 
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GESTIÓN DE CONVENIOS INTERINSTITUCIONALES 

 

I. FICHA TÉCNICA DEL PROCESO 

  INSTITUTO GEOFÍSICO DEL PERÚ 

FICHA TÉCNICA DEL PROCESO MULTINIVEL (ULTIMO NIVEL) 

DATOS DEL PROCESO 

Código E 04.01.01 
Tipo del 

proceso 
Estratégico 

Nombre del 

proceso 
Gestión de Convenios Interinstitucionales 

Dueño del 

proceso 
Gerente General 

Objetivo del 

proceso 

 

Suscribir de manera efectiva los convenios de 

gestión y de cooperación 

 

Versión 01 

Indicador de 

desempeño 
Número de convenios vigentes Controles 

Revisión de aspectos técnicos-operativos de 

Propuestas de Convenios. 

Revisión de aspectos legales de propuestas de 

convenios. 

ELEMENTOS DEL PROCESO 
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Proveedor Entrada Salida Cliente 

Entidad u Organismo; Órganos 

o Unidades Orgánicas 
Iniciativa o propuesta de convenio Convenio Suscrito 

Las Partes; Órganos o Unidades 

Orgánicas; OPP 

RECURSOS  

Recursos 

Humanos 

Presidente Ejecutivo, Gerente General, Director Científico, Jefe de Administración, Jefe de Planeamiento y 

Presupuesto, Jefe de Asesoría Jurídica. 

Instalaciones Instalaciones de trabajo (IGP), Trabajo Remoto 

Sistemas 

Informáticos 
Sistema de Trámite Documentario, correo electrónico. 

Equipos Computadoras fijas y portátiles, Equipos de comunicación (celulares) 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

Nombre de las Actividades 
Código 

de 
Actividad 

Nombre del 
Puesto 

Ejecutor / Rol 

Tiempo 
Estándar   

(días hábiles) 

Órgano y Unidad 
orgánica del ejecutor 

Registro de 
ejecución 

Efectuar coordinaciones con LAS 

PARTES 

a) Identificar a la persona o cargo de La 

Contraparte con quien se efectuarán 

las coordinaciones. 

01 Director / Jefe 5 días 
Órgano o Unidad 

Orgánica 

1. Correos 
electrónicos. 

2. Actas 
3. Oficios 
4. Otros documentos 
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b) Identificar el tipo de convenio 

(Convenio de Gestión, Convenio de 

Cooperación). 

c) Negociar con La Contraparte los 

términos y condiciones para la 

formulación del proyecto de convenio 

en coordinación con la Dirección 

Científica o Gerencia General, 

cuando corresponda1, en el idioma 

que se convenga con la contraparte, 

con la respectiva traducción oficial al 

español. Los costos de la traducción 

serán coordinados entre las partes. 

d) Coordinar con los órganos de apoyo 

y asesoramiento los temas en el 

ámbito de sus competencias cuando 

corresponda. 

e) Consolidar los documentos que 

sustenten las coordinaciones y/o 

negociaciones efectuadas con la 

contraparte. 

Elaborar solicitud de suscripción y/o 

elaboración de convenio 
02 Director / Jefe 5 días 

Órgano o Unidad 
Orgánica 

1. Sistema de 
Trámite 
Documentario 
 

 
1 Los convenios son coordinados y revisados por la Dirección Científica cuando se consideren aspectos relacionados con los órganos de línea u órganos desconcentrados. 
Los demás convenios serán coordinados con la Gerencia General. 
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a) Formular los proyectos de convenios 

(según lo acordado) verificando que 

estén vinculados con la misión, 

objetivos, políticas, planes, 

programas o funciones del IGP. 

b) Elaborar la solicitud de suscripción 

de convenios (según formato del 

Anexo 2). 

c) Verificar que el proyecto de convenio 

tiene una duración mínima de dos 

(02) años. Las renovaciones serán 

automáticas por el mismo periodo de 

tiempo del convenio o según se 

acuerde en los términos del 

convenio.  

d) Adjuntar a la solicitud los siguientes 

documentos:   

i) Los documentos que sustenten 

las coordinaciones y/o 

negociaciones efectuadas con la 

contraparte. 

ii) Los antecedentes. 

iii) El proyecto de convenio de 

acuerdo al modelo del Anexo 3, 

en formato digital o impreso; y, 

iv) Documento(s) de la persona 

que en representación de la 
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contraparte va a suscribir el 

convenio, donde se acredite que 

ésta cuenta con los poderes y/o 

facultades respectivas (Poder 

General, Poder para actos 

administrativos, similares entre 

otros). 

e) Remitir expediente a través del 

Sistema de Tramite Documentario a:  

i) Dirección Científica: En caso el 

solicitante sea un órgano o 

unidad orgánica de línea. 

ii) Gerencia General: En caso el 

solicitante sea un órgano o 

unidad orgánica de apoyo o 

asesoría del IGP. 

Evaluar y autorizar tramite 

a) Evaluar solicitud de suscripción y/o 

elaboración de convenio. 

b) Autorizar trámite a través de un 

proveído. 

c) Derivar a OPP. 

03 

Director 
Científico / 
Gerente 
General 

5 días 
Dirección Científica / 

Gerencia General 

1. Sistema de 

Trámite 

Documentario 

Elaborar informe de opinión técnica 

a) Efectuar la evaluación técnica del 

convenio que consiste en verificar:  

04 Jefe de OPP 8 días 
Oficina de Planeamiento 

y Presupuesto 

1. Sistema de 
Trámite 
Documentario 
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i) Alineamiento a los Objetivos, 

Misión, Políticas o funciones 

Institucionales. 

ii) La estructura y contenido 

básico de los convenios. 

iii) Financiamiento 

b) Coordinar con la Oficina de 

Administración, cuando corresponda, 

para que en un plazo no mayor de 

cinco (5) días hábiles, de acuerdo a 

su competencia emita opinión.  

c) Coordinar con los órganos o 

unidades orgánicas en caso de 

presentarse observaciones o 

sugerencias, interrumpiéndose el 

plazo hasta el levantamiento de 

observaciones. 

d) Elaborar informe de opinión técnica. 

Elaborar informe de opinión legal 

a) Analizar legalmente los compromisos 

y condiciones del convenio. 

b) Evaluar los aspectos legales y 

jurídicos. 

c) Coordinar con los órganos o 

unidades orgánicas en caso de 

presentarse observaciones o 

sugerencias, interrumpiéndose el 

05 Jefe de OAJ 5 días 
Oficina de Asesoría 

Jurídica 

1. Sistema de 
Trámite 
Documentario 
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plazo hasta el levantamiento de 

observaciones. 

d) Emitir informe de opinión legal. 

Gestionar vistos y emitir conformidad 

a) Generar en formato PDF el proyecto 

de convenio, en caso se requiera 

imprimir: se deberá generar (02) dos 

copias. Registrando en el STD el 

formato Word o archivo fuente. 

b) Gestionar vistos con los respectivos 

órganos o unidades orgánicas 

involucrados. 

c) Visar proyecto de convenios. 

d) Emitir proveído de conformidad del 

convenio. 

e) Derivar a Presidencia Ejecutiva para 

suscripción. 

06 
Gerente 
General 

2 días Gerencia General 
1. Sistema de 

Trámite 
Documentario 

Firmar convenio 

a) Revisar propuesta de convenio. 

b) Firmar convenio. 

c) Gestionar firma del convenio con 

LAS PARTES, en caso el convenio 

haya sido formulado por el IGP. 

d) Coordinar con la Gerencia General el 

registro en el repositorio de 

convenios. 

07 
Presidente 
Ejecutivo 

5 días Presidencia Ejecutiva 
1. Sistema de 

Trámite 
Documentario 
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Registrar Convenio 

a) Asignar numeración correlativa y 

registrar en el aplicativo de 

convenios. 

b) Disponer el archivamiento digital o 

físico de uno de los ejemplares del 

convenio. 

c) Remitir copia del convenio suscrito a 

la contraparte. 

d) Remitir copia del convenio suscrito a 

los órganos o unidades orgánicas 

encargadas de la ejecución del 

convenio. 

e) Remitir una copia del convenio a la 

OPP. 

f) Remitir una copia del convenio al 

responsable del portal de 

transparencia para su publicación en 

la página web del IGP. 

08 
Gerente 
General 

2 días Gerencia General 
1. Sistema de 

Trámite 
Documentario 

Elaborar informe de seguimiento y 

evaluación 

a) Recopilar información de 

compromisos así como de ejecución 

presupuestal - financiera de ser el 

caso. 

b) Elaborar el informe de seguimiento y 

evaluación en un plazo de 20 días 

09 Director / Jefe 20 días 
Órgano de línea / Unidad 

orgánica 

1. Sistema de 
Trámite 
Documentario 
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hábiles de concluido el semestre 

(según formato de anexo 4). 

c) Remitir informe a la OPP. 

Elaborar informe consolidado de 

seguimiento y evaluación 

a) Recopilar los informes de 

seguimiento y evaluación remitidos 

por los órganos o unidades 

orgánicas. 

b) Revisar informe de seguimiento y 

evaluación. 

c) Elaborar informe consolidado de 

seguimiento y evaluación. 

10 Jefe de OPP 15 días 
Oficina de Planeamiento 

y Presupuesto 

1. Sistema de 
Trámite 
Documentario 

Archivar Convenio 

a) Disponer el archivamiento del 

convenio en condición de 

desaprobado. 

b) Comunicar al órgano o unidad 

orgánica proponente o solicitante la 

suspensión de la suscripción del 

convenio. 

11 
Gerente 
General 

2 días Gerencia General 
1. Sistema de 

Trámite 
Documentario 
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II. DIAGRAMA DE BLOQUES  

 INSTITUTO GEOFÍSICO DEL PERÚ 

DIAGRAMA DE BLOQUES 
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III. DIAGRAMA DE PROCESOS 
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IV. ANEXOS 

ANEXO 1: ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

1. DEFINICIÓN DEL CONVENIO. Documento que contiene los acuerdos que 

suscriba el Instituto Geofísico del Perú y Organismos Públicos o Privados, 

Nacionales o Internacionales en el que manifiestan expresamente la 

confianza y voluntad de colaboración mutua y el compromiso de desarrollar 

en forma conjunta una o más actividades de Interés común, siempre que se 

encuentren comprendidas dentro de las competencias de cada una de las 

partes intervinientes. Los convenios suscritos por el Instituto Geofísico del 

Perú (IGP) tienen una duración mínima de dos (02) años y renovaciones 

automáticas por el mismo periodo de tiempo del convenio o según se 

acuerde en el convenio. 

2. TIPO DE CONVENIOS. Para efectos institucionales, se definen tres tipos de 

convenios: 

2.1. Convenios de Gestión: Es el convenio cuya formalización responde a 

la voluntad de las partes intervinientes de dejar constancia de su 

intención de mantener una colaboración de mutuo interés. Este convenio 

consta de dos partes: 

• Convenio Marco. Documento que contiene el acuerdo que 

suscribe el IGP con organismos públicos o privados, nacionales e 

internacionales, por el cual, se establecen objetivos y pautas 

generales de trabajo conjunto, deja abierta la posibilidad de 

desarrollar actividades de colaboración mutua que se concretarán 

a través de la suscripción de uno o varios convenios específicos 

para su ejecución, cuando lo amerite. 

• Convenio Específico. Es aquel que desarrolla un convenio marco, 

documento que contiene el detalle de los programas, proyectos o 

actividades especiales de colaboración a desarrollarse, 

especificando claramente los compromisos asumidos por LAS 

PARTES pudiendo irrogar gastos al IGP. Estos deben respetar las 
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disposiciones del Convenio Marco del que derivan, aludiendo al 

mismo, en su redacción. 

Observación: Excepcionalmente y de manera sustentada se podrán 

aprobar convenios específicos sin requerir la suscripción de un convenio 

Marco.  

2.2. Convenios de Cooperación. Es aquel documento que contiene los 

acuerdos que suscribe el IGP y la/s contraparte/s (entidades u 

organismos públicos o privados, nacionales o internacionales); en el que 

se manifiesta expresamente la voluntad y el compromiso de desarrollar 

en forma conjunta una o más actividades de interés común, siempre que 

se encuentren dentro de las competencias de cada una de las partes 

intervinientes. Son considerados como convenios técnicos los siguientes 

documentos: a) Convenios no enmarcados en Convenio de gestión; b) 

Acuerdos de Ejecución; c) Memorandos, Actas o Cartas de 

Entendimiento; d) Actas de Compromiso; e) Acuerdos 

Interinstitucionales; f) Declaraciones de Intención; g) Documentos de 

adhesión a iniciativas internacionales; u otros de naturaleza análoga. 

2.3. Adenda: Es el documento que agrega o modifica alguna de las cláusulas 

de un convenio ya suscrito. El procedimiento para su suscripción se inicia 

en la actividad 04, con la elaboración del informe de opinión técnica de 

OPP, Informe de opinión legal y suscripción de la Adenda. 

3. ESTRUCTURA Y CONTENIDO BÁSICO DE LOS CONVENIOS.  

Los convenios de gestión que suscriba el IGP, con organismos públicos o 

privados, nacionales e internacionales, deberán contener como mínimo la 

siguiente información: 

 

i. Título del Convenio 
ii. Parte introductoria 

iii. Clausulas 
Primera  : Las partes 
Segunda  : Objeto del convenio 
Tercera  : Compromiso de las partes 
Cuarta   : Vigencia del convenio 
Quinta  : Resolución del convenio 
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Sexta            : Financiamiento del convenio  
Sétima  : Responsabilidad y confidencialidad 
Octava  : Propiedad intelectual * 
 
Novena  : Coordinadores del convenio 
Decima  : Solución de controversias 
Décimo primero: Disposiciones Finales 

iv. Parte final 
Lugar y fecha de suscripción del convenio.   
Firma de los representantes de las partes intervinientes. 

* Esta cláusula es opcional. 

El contenido de los convenios de cooperación será definido de mutuo acuerdo 

por las partes, debiendo incluirse como mínimo la información antes 

señalada, así como toda información o condición que se considere relevante 

para el mejor cumplimiento del mismo. 

4. NUMERACIÓN DE LOS CONVENIOS.  

a) La identificación del código del convenio se realiza a través de: 

codificación de las siglas del Convenio, seguido del correlativo numérico 

de tres (03) dígitos, del año en curso y las siglas de la entidad. 

 

b) Las adendas de dicho convenio, contendrán la misma codificación del 

convenio vinculado, seguido de las siglas de la Adenda y correlativo 

numérico de tres (03) dígitos.  

 

CO  N° XXX  - 20XX  - IGP

Sigla de la entidad

Año

Número correlativo

Siglas del código (Convenio)

CO  N° XXX  - 20XX  - IGP / AD - XXX

Número correlativo

Siglas del código (Adenda)

Sigla de la entidad

Año

Número correlativo

Siglas del código (Convenio)
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c) La numeración de los convenios de manera obligatoria se consigna en la 

base de datos de convenios, y opcionalmente la numeración podrá ser 

consignada en el convenio y/o adenda respectiva. 

5. GLOSARIO DE TERMINOS 

• OPP: Oficina de Planeamiento y Presupuesto 

• OAJ: Oficina de Asesoría Jurídica 

• GG:   Gerencia General 

• STD: Sistema de Trámite Documentario 
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ANEXO 2 : SOLICITUD DE SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS 
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ANEXO 3: MODELO DE CONVENIO 
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ANEXO 4: INFORME SEMESTRAL DE EJECUCCIÓN DE CONVENIO 
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